
RESOLUCIÓN 00413  

19/02/2002  

por la cual se adiciona un numeral al artículo 1° de la Resolución 00583 de marzo 23 de 2000.  
 

El Gerente General del Instituto Colombiano Agropecuario, ICA, en uso de sus facultades 
legales y en especial de la que le confiere los Decretos 2141 de 1992, 2645 de 1993 y 1840 de 
1994, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que corresponde al Instituto Colombiano Agropecuario, ICA ejercer el control sanitario sobre 

importaciones de animales, vegetales y sus productos, a fin de prevenir la introducción de plagas 
y enfermedades nocivas a la agricultura y a la ganadería del país; 

Que existen productos y subproductos de origen animal y vegetal que por su constitución 
física y por los procesos de transformación a que han sido sometidos, no conllevan riesgo de ser 
portadores o dispersores de plagas y enfermedades para la sanidad animal y vegetal del país; 

Que es necesario adecuar los procedimientos para la expedición de documentos 
zoosanitarios y fitosanitarios de importación, de tal manera que se simplifiquen y agilicen sin 
menoscabo de la Sanidad Animal y Vegetal, 

 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°. Adicionar al artículo 1° de la Resolución número 00583 de marzo 23 de 2000, un 

numeral 25 del siguiente tenor: 
No requerirán documento fitosanitario para importación de los siguientes productos de origen 

vegetal: 
25. Papel o cartón para reciclar (papel desperdicio) 
Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario 

Oficial y deroga todas las disposiciones que les sean contrarias. 
 
Publíquese y cúmplase. 
 
Dada en Bogotá, D. C., 19 de febrero de 2002. 
El Gerente General, ICA, 

Alvaro José Abisambra Abisambra. 
 


